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Art. 43. ComfsiónMixta.~e acuerdo cQn'lo,pre"isW en
el párrafo seg".ludogel artículo qUinto delReglamt<Jlto,apfo-.
bado para la aplicación de- la Ley de,C()nVení~;CQlecUvQ$Sin·
dlcaIes, se constituye Ulla Comisión' Mixtaparlllavigi1ancia
y cumpl1mitmto de 10 pactado. y ,que· e:;;tar~ COIIlpu~.$ta· por5E:is
Vocales de cadll una delas representac1,ones eCilllótlú!-,:'ay Botínl
y son designados por el presente Convenio y que' recaen en
la~ siguientes personas y Entidades:

Segun09....-,EsLOs derechos estro-án en v'¡-gor desde' la fecha de
publlca.c-iónde la pre,l3enu'Oroen tlftBí¡ot lus trece horas de:l
JÜ1 4de juiüo de H17fJ.

gn el tllC1meIlto üportuno se determinará por este Departa..
mento la cili'lutín }' vigencia del derecho regülador del siguien
te periodo.

Lo que- comuh}eQ- *l. V. l. pro'D, su conoclmiel1to y f'f~('tmt

tHón gUarde B:, V.L mucho.i; .atlas.
Mttdl·jd. 29 de mayo de 1970

Representación social FONTANA COPINA

Ilmo. Sr, Dlrectüf' general de Comercio ExterIOr.

MINISTERIO DE COMERCIO

Esta Comisión tendrá la. obHgaciún dert!'Ul)1rse,udem~s.

para la acomodación de este Conv-enio, en todOs ,aquellos. PUI1"
tos que sin repercusión retributiva···'se· htl··venido'observartdo
no están suficientemente esPecificados

Art. 44. Repercu.sión en precios~~Los otor~allte;5hacen <:congo.
la.¡; que las estipulaciones del pI'-e$'enteC()nVeniJ),n~~percutirán
en los precios de los produeto$ de 1!lB. ~ñi:lu:$trt,$S ateeuwas-,

ORDEN de 29 de mayo de 1970 :{()bn.~ /iiaeiÓ1L .(lel
llnecha re[Juladar' pam la tmpotta,c1óit de ptoduc-.
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo seÍlo-r:

De conformidad con el apartado s{'gtmdo Ll(~l ar'Lícuh,) CUaJ'
to de la Orden ministerial de fecha. 31 de octubrt', de 19fi:3,

Este Ministerio ha tenIdo ü bien diSponer:

Pr1mero.-La cuantía. del derechoregul,ador ·pltralns Irh
port.a.ciones en la Peninsula. e islas Baleares de- 103 productos
que se indican son los que expresamente se' detallan para los
mismos:

RESOLUC¡O/V de !(t DÜ'eccióu aertera} de CotneT
do F.T:te:riar sool'e e:rpoTtacion (lc tomate fresco,

A tenor de lo previstoetl la ct-lsposición complernentnria de la
Orden ministerial de 24 de 1na1'7..o de 1970 (<<-Boletín Oficial del
Élrtado» del día, 25>, po!' la. que, se regulaJa expúrtaclón de to
mate fresco; tengo a hien resolver 10 siguiente:

1. se <1en~ga €rl el 8tndic:ato Nacional de f'FJtos y Productos
HOltícolus .la ~lílboraci6r~,4e l~scorl'esptindlentes propuelJtas so
br€' el sistema de aplicacIón de la regulación, agí como de la
d-lstríbUclÓl~.de los cupos provinciales entre los exportadores
decpda zona.

A los efe~tos anteriores, el Sindicato Nacional y los correg~
pondlei1tes provlnchiles elaboraráh las· l10rmas nadonales y pro
vincüll-es J,>ertim-ntes, 'que tendrán en cUenta lo dispuesto en el
apartado humero 5 del. titulo nI. (regulación. comercial) y del
titulo V '<dimenslóllIl)tQimj),. de lasEtilpresa.~ I!'xpo-rtadoras)
de la, sp.--ccipn cuarta (normas ,admlnistrativas). de la orden mi·
llisterJal de 24 de marzo de HnO.

Dicha pr9Puesta dt~bet'á,presentarse, piU'~,.:m aprobac:;l.ón por
es.ta Dirección G-eu{'ral,autes.deldfa 30 de junio.

En too.ocaso, y para sé;},vaguardar las Jaúulta-<tes que cOl'res~

pondeu a. ~:~'ta Dirección General, las no:rms,s sindicales esta~

tJlecerán et:~stemn, adecuado-para I~Uf esta,. Dirección conozca
debldarnent~ In.¡;l;)lllcneiol1 deja reg"Jlación.A este fin se reco
gerá. en l1,\s.norrnas la necesarlaaproba~,lón,,por parte de esta
.DIrección tr Orguni!mo en quien delegu~, de- lOB ct1posindlvj~

duates, así -éoino la presentaeión ilunedtata., ante el Organismo
uutorizante, de 108 documentos J-W!tificativ-os <le su 'aplIcacIón.

2.Ws: 'puevos cose.chel'oS:'flxportadutes, pOdrán solicitar cUJJo
pant lo. c:nnpa.ña 197-0-71, debiendoacreditilr:

tU Que~e haHan in,'lCTitos en el Registro Especial 'de Expor
tadores de Tomate Fresco ce Invierno.

b) Que-dls.:wnen.·.detierras· prOl,llils ú .·.arrendadas. de aguas
y denlmace~de'-empaquetttdo para poder producir y exportar
el mínimo fijado ¡ia,fa la ·eorre$p01ldlt':nte proVincia durante la
dtada cUltlpaña. según 'lo pre.vist.Q, en él titulo 'V (d1tnensione~
míniltll1Sdt,1!t8 .·Empresaaexportádoras)de .la sección C".larta
(rlotmns admInistrativas) dé l. Orden mlnl8terlál de 24 de mar
7-0 de 1970.

e) Queqisponen <le.. ul1aorganIzaciúll, comercial experimen
tada en lo8mer-cadosex.trf.\11j~osconswnldores, o bien contratos
que aseguren la. colocacIón sa'tísfaetol'iaael,productD, o expecta~

tivD;S razonables de' tlÍlA'adecuadacomerdullzación.
La, dis-posIciótlde treii'as:P1'9pias Q arrendadas se llCl·editará.

por- medio \ c:le,Ju'(;>scrtturas . pÚblicas o' documentos priv&do8
cor:reslxmdien.tes" debidaJpente .ltquida-(losen .'. cuanto al Impuesto
de Deiech()~:~alelS'y con informe de 1.~ Jefatura Agronómica
de qúe se trata de tierras 'apt4s para el cultivo de tomates

La QlSpí;laicÍón.d~ a,guasseacreditalA, ..por·.• m«lio de t"ertif1ca
dus expe:~:Udo$ pqr la Jefatura- d~ A-gaas o' Delegat'J6n Provincla,l
del MinisteriO'. de Obras' públ1cas.

La dilJt)08ic14n. dea1lnacénde etnpaqu,e~P4o l!!e a(~reditará por
medio de .certlfi'oadoR·· fl:gpedid,Oi:lPor .eLSQIVR1t.

L,QS 'soUc~tudf;'II •. de-eupo. ,habrán. de preBeutarse I1ntes cWl día.
15 rte .junlQ,·de .• 1970 en,~el"glp~i~tode .·rrutos de .la- provin~ia
(:ot'respl)ndi~!1te, el.· cualltuJrernit1rá, debida,mente' lnformadail,
a ht :oeleg3.~()n'Region,at~ºOn1,,,,rclo~enelplaro de diez días.

LaJ:Jel~~~ión~Regionttl,dE! Comereioeleval'á loS oportlUlos
expedlentes<a1a ':~r8Cclón,~ne~ldeComerC1oFxt€l'ior antes
del día:{Od,e.junl() sig~ente.c~:mcettiend(>,.. en su caso, un cupo
que nopod;r~.serlnferJQr' a los m1nim0s previstos en ei art1cu~

lo V d.e la geeci6n cuarta.- de la Orden minlMl'l;;¡.l de 24 de
rnnri".o de 1970.

3. Antes'.de,Jl\S doce horas del sábad{), y durante' ('\ periodo
di> regulación de las exportaciones; esta Dirección General fijará.
el (:ontingent-e -ti expo~ta.reI:i la" sliUÍente :semana.
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DECRETO 148011970, de 26. de mayo, por el que se
sanciona el Estatut.o de Funcionarios del Movi~

miento.

DichQ oont~ngente ,sera, fijado oída$.~!>,'Cop1Í$Í(lt~S ,Cd~.u..
Uvas y e18indícato Naclollál' de FrutQfi: Y, Prociucf'OS'HotticolRs,
pudiendo variar con la sufic}ente e1asttctdadla' cifra prevl:sta
en el programa, a fin qe que en tod,QIllOlll~n,~se logre la
mejor adecuación posible de _.la oferta a ladetnaJl~a,

A tal efecto se ponderarán también las propu~stas de ¡as
distintas -provincias. teniendo en cuenta el , criterio, de, Jazona
que en cada momento cuente CQn Irlay?,rcoeficlente<leexpor
tación y la circunstancia de q-ue se hayª,n o no cubierw los
contingentes de la sentana' anterior. .

El fa.etor predominante para, la, tegulae-ión de las-exporta
clones será el de, las ,cotizacfones Dlás 'ge:ne:ralíza<iRS ,~n los
informes de las Comisiones ConsultlvM,'de'Londres y'Bonn.

En tanto se aplique la cont1ng~ntación, quedatásuprimidü
el tamafio dl», salvo acu~j) 'de todas ,las provindas qne se
hallen en actividad exportadora.

La decisión de esta DIreccIón tlenetaJ:setá C?mu.Tltcada ano
tes de las doce horas del sá.bad:oa las 'QeJ(>;gl\Cl{meR Reg1ona1e~

de Comercio y al Birtdicato Nactonalde Ftutos. y Productos
Hortícolas.

4. :El SOIVRE llevará por separadCleicontrol d.e las expor
taciones de tomates de la Variedad 11$.8 y el del tornate'aca
nalado. acostillado o Illu~el~" qtiese, .~x;p()r-t# bitJoel régI
men especial. comunlcandos~alme~,tt! ala, 1)ir ee!?1ón (le
neraJ de Cornerc1o Exterior •las "cantíd!W,e'$expnrta:4as -de 'cada
tipo

Los únicos documentos va,Udbs paTa' a.tntxar'af" , lsJr exwrta~

clones serán. en la PenínsUla.. ,l~ vales ,notpih1lt,ivosy manI~

tiestos, y en Oanarlas, las relacion~ no~inat1v&s<le~ntbarque$

debld,a.menté autorizadas. -

5. Los 'envíos a EstadooUnidoo y C8Jladád~ cumPlil
los siguientes requlsitos, para poder Quedar fuera de la regu
lación establecIda por la orden mtnisterial de ?4 ':de ma,1"'Z'{l

de 1970.

a) Medio de transporte direetb,des<iepun1;o' e-spaflol,a ptU1tO
de destino'en Estados UnIdos o 'Cana(já.

b) , Ventas por contrato ,enflrtné;

A fin de asegurar el desthl?~ detal~enV1o.sHb~ las fir~
mas, Que los reaU<:",.J1 deberán p~tar'(m'el6rgan9autori~

2ante de'la correspondiente,,:lteencia"de~Jt~taqión;"y" en, el
plazo de treinta dias a partIr' de la fecti.á: del .. envio, los 51
g¡.tlentes documentos.

a) Conocimiento de embarqJ,1e-.
b) Certificado de desduanamientoend-eSt1nO;. v1Saao por la

aut0l1d-ad comercial correspondiente. , , " •
e) Justlfica.ciÓll" de ,la .. venta.- en ' firme:' y del cOrrespondiente

reembolso de 186 .. divt:sas; ..

Ni) se autorlza.rán nuevas H~c1as~~:ón. a. las
firmas qUe dejen de ¡>......,ta.rtáles <i~toa ""el pJaw
indicado, sin _Juldo de que esta. DliéceIón~roJim_
a las mismas las sanclones, que:pro~~:

Loó ""vios a palseo afrlC8rtoo. del ,At,I~t,ljXldeperán e)1lnpUr
los mismos requisitoS señalados ",para los'd~~~ a. "mstaqos
Unldos y C<i,nadá.

6. Antes. !lel dia 15 de sePtlemore <le 1979, jos ~r(lS
exportadores o Cooperativas que se <1ed1q\ren,alCl1lt1vo del 'too
mateaca.nalado. ,aeost1l1a.do o mUcilla.n#el'i ,Y ,q:u,e:,,~ "fl.CO
gerse al régImen espectalde~d. <i!<\ha varl~

deberán comunicarlo a la DeI~Óll~911~1:<fe :Comercío
C'Orrespjmd1-ente, aportando los$1guientes,'doeumentos':

a) Cert1fteado, ~ la JefatUl1l Atrol1{)Ihl~acretU~V~ de
lacondiclónde cosechero de tomate, de Ja:"'VRtít4ada;Cana.lado.
acostillado o muohaJn1el.

o) Certlfleado aereditatlvo de 51,1 lIlSCrlpclóh e11 elljeglstro
Especial de Exportadores de- Tohiate ~. de IllvJerno.

Los ~portadoresYO-~atíva.s.<lue~'8.C()jaJ:1·a
este réglnlen eo;pOctal de ~ón.<i~wmates <le' la, ..11l\l'l<$.d
Indicada no podrán dlsfrt>ta.r del eupo,h.!l"'POI'\ar de'l)trQde
la regulaclón generoJ <Staoleelda ion ·la~ Ih,lnlst.erlal· de
24 de marzb de 1970 pata la "",ledadlJoa ••

Al _0 de dIcha ~l~ geller8J.. Y .de la. C!'"""P"n~
diente licencia, global, ,podñm"'~f~~:~rttIcl()nesde.'tú
mate acanalado;, aeostilladoo,m~lel.,en;lasoon<Ué1onesde
oon.tJ'ol previstas pata la v~ed1l4 1'.... ..... .

1&~on.. en régImell especlal<jetó¡n¡,.te~ado,
ac08t1llado o muchamiel;, habrá;j,l.d~~~,~c1us:j:v~eJ:lte;
en «p1B.tóB» de 30 X', 40 centimet'ros.Y' altwall1fn1llI8.'delªc:epti.-:
metros, debiendo figurar lalndiCáClón, de" «~ur~Q»el,l1Jnode
los testeros. con letra¡ 'de altuu'n01n1'erfor,8.3 ~n.tlmetr08 y'de
20 ce-ntime-tros de largo. , .

Tal lndl"""!ón será pet1ectamente lel!ible

7. Las exponacione,s. de tomate fresco de invierno seran
aut.otiZadas por las Delegacloues Regional&> de Comercio de
Las f'a:hnas, Santa CruZ de Tene1if-e-. ValencIa y J\furcia, en la
fofffia "s1&l1Iente-:

al Mediante «lice-ncia.~ por operación» (que podrán c.ouce
·1f'r:se con plazo d.e validez lnfel'ior a noventa dias)

1. Lat> que se efectúen f>U régimen libre a E.,>;tados Unidos
, Canuda \' a Jos paises africanos del Atlántico.

2 Las,' que, se efectúen al ampare del régimen especlal
oH'visto pa.ra el tomate. acanalado, aeostlUado o muchamlel.

:-f Las que se efectúen dentrD de la regula.eíón general ~

;us pat5e8 pOf régimen «cl€1trlng»
bl Mf'dtant-P «licencIa global por campa-üa», lal" restantes

i"xpnrtac,l¡mes,

8 De acuerdo con 10 dispuesto en el título V de la Or
den ministeria.l ue24' de marzo de 1970, en ningún caso se
cOl1-cederán cupos inferiores fl.' lo." minimo..'i señalados en dicho
título: Aest,os electos. las firmas exportadoras habituales que
en función de las exP<>rt-aciones rea1ízadas. en los, dos afi08 ante-
ríor?.'> no puedan acreditar eL derecho a ob-tenet el cupo míni·
nlo aesigt1lido a "cada zona. pOdráll aEociars.e o agruparse roll
flbipw de álcanzarlo.

Aquellas Empr'esas: que no, alcancen los, m1nimos anteriores
podrán, cOllstituiruna Sociedad (J Agrupación para alcanzar
tales', niínim-os. y para tener derecho- a cupo -deberán presentaT.
antR-,¡; del 15 de septiemhre, ante ,la Delegación Regional de
ComercJQ correspondiente. justificantes suficientes de la nueva
Socfe<l~d {; Agrup~ión oonstituida.o. como mínimo. poder no-
taria.l,linombre de UIl.Q, de los exportadores. autorizándole para
recibir 'conJtUltamente el cupo que les corresponda.

Esta Direcdón General considerará favorablemente cual
quier medida. encaminada a lograr una mayor Integración de
las AgnlpaciQnes creada..<; a efectos, -de- ooncesión de cupo, tal
eomo-.reduC(':jÓI1 del núinero de, marcas, establecImiento de una
ma.rca o' cóntiamatca única promoclón e.n' común de sus eXPO:r~
tacioÍléS,

Madrid, 27 <te mayo ue 1970-,El Director ~neral, Alvaro
Renglfó Calderón

I SECRETARIA
I GENERAL DEL MOVIMIENTO

I
El Estatuto Orgánico del Movimiento aprobado por Decre~

tQ ttesmiltrescíentos setenta/mn novecientos sesenta y ocho, de
veintededk;-lembre; establece en su artículo, elncuenta y ocho
que,' tQdo, 10 concerniente a los funcionarlos del Movimiento será
regUla<3:O;, por, una nonnaespecial que., pronlulgada. por la. Jefatu
raN,!tCi0ll~l ,del MoviIniento, se' inspirará en loscriterlos de la
vigenr.eJegislaclón de funcionarIos ,de la Adminis,tracI6n Públ1ca<

ASinusmo el cit;a.doEstatuto Qrgánlco prevé en sudispos1ción
f1nals,egtlndaque las bases relaUvas-al ltstatuto de Funclontv
riosdelMoVimiento requeti.rán la aprobacIón del Consejo Na
cional.

En '.gu' virtud. a tenor de loestab-lecido en el. apartado dos del
articuló segundo del Decreto-Iey cuatro/mil novecientos setenta.
de tres, de ,abril, relativo a las norffia.Cl de carácter estatutario
<tel, M():vlm1ento, ,conforme con el acuerdo adoptado por el 'Pleno
del C()~sejO Nadana!' en su sesión del día veintisiete 4,e ,aQrll
de mil:tl0veclentos setenta y a propuesta del Ministro SeCretario
general; Vicepresidente del ConseJo Nae1onal,

DISPONGO:

Arti~ulo prímero,~Por el present.e Decreto se sanciona el Es·
tatuto de Funcionarios del MovImiento que se inserta a contl
nuaeión'y que entrara en vigor el mismo día de su publicación
ene-I«Bóletfn Oficial del EstadO}}.

DISPO$lCION TRANSITORIA

De acuerdo con el párrafo tres del articulo quinto <lel Decre
l;o-ley9uatrO/setenta., «:le ~tre8 de, abrll,elMinistro secretario g~

nerald.1ctará las normasreglamenta.riasaque hace referencia
la disPosición final' primera de- CUcho Estatuto.


